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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

¿7 sEP 2918

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, 15 BIS 4
fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4 fracción lV, 52 fracc¡ón ly 101 pr¡mer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expedienté número PAOT-2017-3727-SOf-
1539, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este Organ¡smo descentralizado, emite la

ANTEC EDENTES

Con fecha 10 de noviembre de 2018, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información conf¡dencial, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplim¡entos en las mater¡as de desarrollo urbano (zon¡ficación: niveles), en

materia de construcción (obra nueva) y en materia ambiental (derr¡bo de arbolado y disposición inadecuada
de residuos sól¡dos), por los trabajos que se realizan en Calle La Quemada número 61, Colonia Narvarte
Oriente, Delegación Benito Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 24 de noviembre de
2017

Para la atención de la investigación, se realizaron reconocimienlo de hechos, solicitudes de información y

visitas de ver¡f¡cac¡ón a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunciante sobre d¡chas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 8lS 4, 25 fracciones l, lll, lV, lV Bis, V, Vll, Vlll y lX
y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, y 90 de su Reglamento.---

ANÁLIsIs Y vALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDIGAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonif¡cación) en materia de construcción (obra nueva) y en materia amb¡ental (derr¡bo de arbolado y

disposic¡ón inadécuada de residuos sólidos), como son: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de
Benito Juárez, Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley de Residuos Sólidos, la Ley Ambiental y
de Protección a la Tierra, la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2006, el Reglamento de Construcciones y

sus Normas Técnicas Complementarias, todos los ordenamientos para de la Ciudad de Méx¡co. En este
sent¡do, de los hechos ¡nvestigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo siguiente:

l.- En materia de desarrollo urbano (zon¡f¡cación)

De la consulta ¡ealizada al S¡stema de lnformación Geográf¡ca de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Viv¡enda de la C¡udad de Méx¡co, se t¡ene que al predio invest¡gado le corresponde la zonificación Hl4l20lA
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(Habitacional, 4 niveles máximos de altura, 2Oo/o minimo de área libre, densidad alta: una vivienda cada 33

m'de terrero)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por el personal adscrito a esta Subprocuraduría en

fechas 18 de diciembre de 2017 y 20 de junio de 2018, se constató la construcción de un inmueble de 5
niveles de altura, edificado a base de marcos de concreto y paredes de tabique, con avance de obra de

aproximadamente 70o/o, así como un letrero que ostenta datos de identificación del proyecto constructivo,
correspondiente al Registro de Manifestación FBJ-0317 -16.-----

Niveles
oerm¡t¡dos l4l

lmagen: proyecto construct¡vo de 5 niveles de altura

Fuente: Reconocimiento de hechos de fecha 20 de junio de 2018

Adicionalmente, con el objeto de determinar la zonificación aplicable al predio objeto de investigación, esta
Subprocuraduría emitió la Opinión Técnica número PAOT-2018-838-DEDPOT-494, de fecha 20 de junio de

2018, en términos del artículo 15 BIS 4 y 25 fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México, en la que se concluye lo siguiente:

"(...) Para el predio localizado en Calle La Quemada número 61, Colonia Narvarte Oriente,

Delegación Benito Juárez, con la cuenta catastral 026-112-05, se concluye lo siguiente: ------
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a Al predio le aplica la zonificación Hl4l20 A (Habitacional con comercio en planta ba¡a, 4

niveles máximos de altura, 20o/o minimo de área libre, densidad A: una vivienda cada 33

m2 de terreno).---

De la consulta al Sistema de lnformación Geográfica de SEDUVI/CDMX, se desprende
que el predio objeto de la presente opinión técnica cuenta con una superficie de224 m2.-

No existen potenciadores aplicables que permitan la construcción de niveles adicionales
que puedan sobrepasar las alturas máximas permitidas señaladas en el Programa
Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para la Delegación Benito Juá¡ez.----

Le aplican las Normas de Ordenación Generales número I (coeficiente de ocupación del

suelo (cos) y coeficiente de utilización del suelo (cus) y 11 (cálculo del número de

viviendas permitidas e intensidad de construcción con aplicación de literales), en las que

se establece que al predio le corresponde un Coeficiente de Ocupación delSuelo (COS)

de 0.8, un Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 3.2 y, al contar con una literalA:
Alta, se permite una vivienda cada 33 m2 de terreno

Cuenta con una superficie de 224 m', por lo que aplicando las Normas de Ordenación
Generales número 1 y 11, se permite la construcción de 7 viviendas, en 4 niveles de

altura, lo anterior con una superficie máxima de construcción de 716.8 m2, en 179.2 m2

de superficie de desplante y 44.8 m2 mínimo de área libre, conforme con lo establecido
en el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano para Benito Juárez.---

a

a

a

La ejecución del proyecto constructivo (obra nueva) ubicado en Calle La Quemada
número 61, Colonia Narvarte Oriente, Delegación Benito Juárez, con la cuenta catastral
026-112-05, en la etapa constructiva constatiada por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, rebasa en un nivel los permitidos por la zonificación aplicable (4 niveles

máximos de altura), de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
para la Delegación Benito Juárez (...)".---------

Esta Subprocuraduría, emitió oficio dirigido al propietario, poseedor, encargado, representante legal y/o

Director Responsable de la Obra objeto de investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que

conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que acreditaran la legalidad de los

trabajos de construcción. En respuesta, una persona que se ostentó como representante legal del sitio,

compareció ante esta Subprocuraduría mediante el escrito de fecha 9 de enero de 2018, realizÓ diversas

manifestaciones y aportó copia simple de las siguientes documentales:

1. Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial Folio 0539, de fecha 04 de abril de 2018, emitida por

la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de Benito Juárez.----

2. Registro de Manifestación de Construcción con folio número FBJ-0317-16, tramitado ante la
Dirección Generalde Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez.------
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3. Memoria Descriptiva Arquitectónica del proyecto

4. Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo con número de folio 18732-151BAARí6, expedido
en fecha 31 de matzo de 2016, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México.---

5. Formato de declaratoria de cumplimiento ambiental y plan de manejo de residuos sólidos, ambos de
fecha 5 de diciembre de 2016, tramitados ante la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de
México.---

6. Póliza número 7 ,372, emitida en fecha 26 de febrero de 2013, por la Titular de la Correduría Pública
número 70 delentonces Distrito Federal, y

7. Ocho planos arquitectónicos del proyecto constructivo objeto de denuncia

Al respecto, de la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, se tiene que el predio objeto de denuncia no cuenta con

Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo, publicado en elSistema de lnformación Geográfica de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, que certifique un inmueble de 5 niveles.

Al respecto, la Dirección de Verificación de las Materias del Ámbito Central del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, informó que en fecha 26 de julio de 2018, personal especializado de

ese lnstituto instrumentó la visita de verificación en materias de desarrollo urbano y uso de suelo, con

número de expediente INVEADF/OV/DUYUS|2334|2018, y que las constancias fueron remitidas a la

Coordinación de Substanciación de Procedimientos de ese lnstituto.--

En conclusión, del estudio de las constancias que integran e! expediente de mérito, se desprende que la
construcción objeto de investigación conformada por 5 niveles de altura, incumple la zonificación aplicable
(Ht4t2O A) y no cuenta con Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo, publicado en el Sistema de

lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, que

certifique 5 niveles de altura.

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, concluir el procedimiento con

número de expediente INVEADF/OV/DUYUS1233412018, valorar en la substanciación de su procedimiento,
la opinión técnica y la presente resolución administrativa emitidas por esta Subprocuraduría, de conformidad
con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Entidad, e imponer las medidas cautelares y
sanciones aplicables, así como considerar la demolición del nivel excedente de altura en el inmueble objeto
de la denuncia, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en materia de desarrollo urbano.-----

2.- En materia de Gonstrucción (obra nueva).

Durante los reconocimientos de hechos realizados por el personal adscrito a esta Subprocuraduría en

fechas 18 de diciembre de 2017 y 20 de junio de 2018, se constató la construcción de un inmueble de 5
niveles de altura, edificado a base de marcos de concreto y paredes de tabique, con una avance de obra de
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aprox¡madamente 70Yo, así como un letrero que ostenta dalos de identif¡cac¡ón del proyecto constructivo,

correspond¡ente al Registro de Manifestación FBJ-0317-16

manifestaciones y aportó copia simple de las sigu¡entes documentales:

1. Constanc¡a de Alineamiento y/o Número Of¡cial Folio 0539, de fecha 04 de abr¡l de 20'18, emitida por
la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de Benito Juárez.--

2. Reg¡stro de Manifestación de Construcción con folio número FBJ-0317-16, tramilado ante la
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón Benito Juárez.--

3. Memoria Descriptiva Arquitectón¡ca del proyecto

4. Formato de declaratoria de cumplimiento ambiental y plan de mane¡o de residuos sólidos, ambos de
fecha 5 de diciembre de 2016, tramitados ante la Secretaría del Medio Ambiente de la C¡udad de
México.-------

Al respecto esta Entidad solic¡tó a la Direcc¡ón General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Benito
Juárez, med¡ante el oficio PAOT-05-300/300-5531-2018, de fecha 22 de junio de 2018, instrumentar la v¡sita
de verificación en materia de construcción correspondiente (obra nueva y separación de colindancias) a
efecto de corroborar que la obra se apega a lo establecido en el Registro de Manifestación de Construcción
y en su caso, imponer las med¡das cautelares y sanciones procedentes, valorar la demolic¡ón del n¡vel o
número de viviendas excedentes. Derivado de lo anterior, mediante oficio DGJG/CV/929612018 recibido en
fecha 19 de julio del presente, informó que en fechas 27 de febrcro de 2016 y 27 de junio de 201g, se
em¡t¡eron las Ordenes de V¡sita de Verificación en materia de construcciones con números CV tOV 1247 t2O1B,
CVlOVl354l2O18 y CvlOVhO6l2O18, y que las constancias de las mismas fueron turnadas a la Subdirección
Cal¡ficadora de lnfracciones de ese Órgano Político Administrativo, para la substanciación correspondiente.--
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Esta Subprocuraduría, em¡tió of¡c¡o d¡rigido al prop¡etario, poseedor, encargado, representante legal y/o

Director Responsable de la Obra objeto de investigac¡ón, a efecto de que realizara las manifestaciones que

conforme a derecho corresponden y presentara las documentales que acred¡taran la legalidad de los

trabajos de construcción. En respuesta, una persona que se ostentó como representante legal del sitio,

compareció ante esta Subprocuraduría med¡ante el escrito de fecha 9 de enero de 2018 y real¡zó diversas

5. Póliza número 7,372, emitida en fecha 26 de febrero de 2013, por la Titular de la Correduría Pública
número 70 del entonces Distr¡to Federal, y.-----------

6. Ocho planos arquitectónicos del proyecto constructivo objéto de denuncia.-----

En virtud de lo anterior, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano
de la Delegación Benito Juárez, informar si cuenta con las documentales que acrediten la legalidad de las
actividades de construcción (obra nueva), para el pred¡o objeto de denuncia. Al respecto, med¡ante el oficio
UDMLEC{1449|2018, ¡nformó que cuenta con Registro de Manifestación FBJ-0317-'16, en el que se asentó
en su apartado de características del proyecto, la construcción de 7 viviendas en 4 niveles de altura.------
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En conclusión, el inmueble ed¡f¡cado no se apega a lo registrado en la Manifestación de Construcción folio
FBJ-0317-16, toda vez que se construyó un nivel adicional a lo asentado en dicha documental e incumple el

Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México; por lo que, corresponde a la Dirección General
Jurídica y de Gobierno de la Delegación Benito Juárez, substanciar los procedimientos adm¡n¡slral¡vos con

números de ordenes CVlOVl247l2O18, CVlOVl354l2018 y CV/OV/10612018, valo¡a¡ durante d¡cha

substanciac¡ón la opinión técnica y la presente resolución administrat¡va em¡tidas por esta Subprocuraduría,
de conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Ent¡dad, e imponer las med¡das

de seguridad y sanciones apl¡cables, así como considerar la demolic¡ón del nivel excedente de conformidad

con los artículos 67 y 248lracción lX del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.-------

Corresponde a la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Ben¡to Juárez,

considerar ante una solicitud del desarrollador de Autor¡zac¡ón de Uso y Ocupac¡ón del inmueble objeto de

denuncia, negar su em¡sión, en virtud de que a la fecha la obra cuenta con 5 n¡veles, hasta en tanto cumpla

con la zonificación que le as¡gna el Programa Delegac¡onal para Benito Juárez.---------------------

3. Responsab¡lidad del director responsable de obra

Como resultado del anál¡sis efectuado en los apaitados anteriores, se tiene que el C. Raymundo Canales

Cabrera, con número de registro 1863, Director Responsable de la obra motivo de la presente invest¡gación,

incumplió las obl¡gaciones dispuestas en el artículo 35 fracción ll del Reglamento de Construcciones para la

Ciudad de México, puesto que otorgó su responsiva en el Registro de Manifestación de construcción Folio

FBJ-0317-16, para la edificación de 07 viviendas en 04 niveles, sin que el proyecto ejecutado corresponda a

lo registrado, por lo que contraviene la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y el Reglamento de

Construcc¡ones para la Ciudad de México

Con motivo de lo anterior, el Director Responsable de Obra con reg¡stro número ,l863 es sujeto de aplicación

de las sanciones dispuestas en el artículo 42 del Reglamento de Construcciones para la C¡udad de México,

con independencia de la responsabilidad derivada de procesos de índole civil y penal

Al respeclo, corresponde a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México a través

de la Dirección General de Admin¡stración Urbana, iniciar procedimiento administrativo en contra del D¡rector

Responsable de obra número 1863 y determinar las med¡das y sanciones que correspondan.

4. En mater¡a ambiental (derribo de arbolado y disposición inadecuada de res¡duos sólidos)

Der¡vado de los reconocimientos de hechos realizados por parte del personal adscr¡to a esta

Subprocuraduría, no se constató el derribo de arbolado en el interior y/o exter¡or del pred¡o objeto de

denuncia.---:-

No obstante lo anterior, una persona que se ostentó como represenlante legal del sitio, compareció ante

esta Subprocuraduría mediante el escrito de fecha 9 de enero de 2018 y aportó entre otras documentales,

copia s¡mplé del Formato de declaratoria de cumplim¡ento amb¡ental y plan de mane.io de residuos sólidos,

ambos de fecha S de diciembre de 2016, tramitados ante la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de
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Méx¡co, en el que se asentó que derivado de las activ¡dades constructivas en el s¡tio no se derribaran

ind¡viduos arbóreos al ¡nterior y/o exterior del pred¡o, así como el manejo de los res¡duos sólidos de la obra.-

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se aclúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 90

fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código

de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.-----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 . Al predio ubicado en Calle La Quemada 61, Colonia Narvarte Or¡ente, Delegación Benito Juárez, de

conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Benito Juárez, le aplica la

zonificación Ht4l2OtA (Habitac¡onal, 4 n¡veles máximos de altura, 20% mínimo de área l¡bre,

dens¡dad A: una vivienda cada 33m2 de terrero).

De la consulta real¡zada al Sistema de lnformación Geográf¡ca de la Secretaría de Desarrollo Urbano

y v¡v¡enda de la ciudad de México, se tiene que el predio objeto de denuncia no cuenta con

Cert¡f¡cado Único de Zonificac¡ón de Uso de Suelo en cualquiera de sus modalidades que cert¡fique

como permitida la construcc¡ón de 5 niveles de altura.

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por el personal adscrito a esta Subprocuraduría

en fechas 18 de dic¡embre de 2017 y 20 de junio de 2018, se constató la construcción de un

¡nmueble de 5 n¡veles de altura, edificado a base de marcos de concreto y paredes de tabique, con

una avance de obra de aproximadam enle 7oo/o, así como un letrero que ostenta datos de

ident¡ficación del proyecto constructivo, correspondiente al Registro de Manifestación FBJ-0317-16,

sin identificar el derribo de arbolado al intérior yio exterior del predio, ni la disposición de residuos

sólidos producto de las actividades de la obra investigadas.

3. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México, instrumentar v¡sita de

verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación: número de niveles, número de viviendas,

superficie máxima de construcción, superficie mín¡ma libre y superficie de desplante, así como

valorar en la substanciación de su proced¡miento la opinión técnica y la presente resolución

adm¡nistrativa em¡t¡das por esta Subprocuraduría, de conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS

de la Ley Orgánica de ésta Entidad, e imponer las medidas cautelares, sanciones procedentes y

cons¡derar la demolición del nivel excedente, a efecto de que se cumpla con las disposiciones

legales en materia de desarrollo urbano aplicables.-----

4. La construcc¡ón no se apega a lo registrado en la Maniféstac¡ón de Construcción Folio FBJ-0317-'16,

e incumple el Reglamento de Construcciones para la C¡udad de Méx¡co, por lo que corresponde a la

Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Benito Juárez, substanc¡ar los

procedimientos admin¡strat¡vos con números de ordenes CVlOVl247l2018, CVlOVl354l2O18 y

CViOV/106/2018, valorar durante d¡cha substanciac¡ón la opinión técnica y la presente resoluc¡ón
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admin¡strativa emitidas por esta Subprocuraduría, de conformidad con el artículo 5 fracc¡ón Vll BIS
de la Ley Orgánica de ésta Entidad, e imponer las medidas de segur¡dad y sanciones aplicables, así
como considerar la demolic¡ón del n¡vel excedente de conformidad con los artículos 67 y 248 f@cción

en el artículo 72 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

6. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México, a través de la
Dirección General de Administración Urbana, iniciar proced¡miento admin¡strat¡vo en contra del
Director Responsable de Obra número 1863 y determinar las medidas y sanciones que
correspondan

7. Corresponde al Registro Público de la Prop¡edad y del Comercio de la Ciudad de México, en ¡azón
de los incumpl¡m¡entos documentados y acreditados en el presente expediente, de conform¡dad con
la facultad conferida a esta Procuraduría en el artículo 25 fracción lV Bis 'l de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 90 inc¡so e) de la
Ley Registral para la Ciudad de México, rcalizar la custod¡a del fol¡o real con número de cuenta
catastral 026-1 12-05, correspond¡ente al inmueble ubicado en calle La Quemada 61, Colon¡a
Narvarte Oriente, Delegación Benito Juárez, por lo que procederá la orden de l¡berac¡ón de d¡cha

custodia, una vez que se apegue a las d¡sposiciones jurídicas apl¡cables al presente caSo---------------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que subslancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta entidad el resultado de su

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se: -----------------

RESUELVE----

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el

adículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenam¡ento Territor¡al de la
Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a las personas denunciantes, así como al Propietario del
predio objeto de denuncia, al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de Méx¡co, a la Dirección

§",
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lX del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México.

5. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez
considerar ante una solicitud del desarrollador del Registro de Obra Ejecutada y/o Acuerdo de
Regularizac¡ón para el inmueble objeto de denuncia, negar su autorización, en virtud de que a la
fecha la obra cuenta con 5 niveles, hasta en tanto se cumpla la zonificación apl¡cable al pred¡o

conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez, de conformidad

actuac¡ón.
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Generar de obras y Desarro*o urbano, a ra Dirección Generar Jurídica y de Gobierno ambas de la

Deregación Benito Juá¡ez,a ra Dirección Generar de Administración urbana de ra secretaria de Desarrollo

urbano y Vivienda de Ia Ciudad de Méxicá y ar Registro púbrico de ra propiedad y del comercio de la

CiudaddeMéxico,paralosefectosprecisadosenelapartadoqueantecede.

ctuolo oe uÉxtco

TERCERO.- Remítase el exPediente enelqueseactúaalaSubprocuraduríadeAsuntosJurídicosparaSu

archivo y resguardo

Así lo proveYó Y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento de la Ciudad de México

P^O'r
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la CDMX

Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territor¡al
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